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Concurso Fotográfico

 “Arquitectura, calles y rincones de mi barrio”
Declarado de Interés Cultural por la Secretaría de Cultura y Educación del Municipio de La Matanza

1. El Foto Club San Justo es organizador de este concurso, siendo auspiciado por la Secretaría de Cultura y Educación del Municipio de La Matanza, esponsoreado por el Laboratorio Proceso Tempo y Kodak Professional.

2. El concurso fotográfico es abierto a todos los fotógrafos, profesionales y aficionados argentinos o residentes en el país y mayores de 18 años, los menores deberán contar con autorización por escrito de sus padres o tutor. El tema del presente concurso es “Arquitectura, calles y rincones de mi barrio”. Las tomas deben ser específicas del Partido de La Matanza. 

3. No se aceptará ninguna obra que muestre leyendas o marcas que puedan interpretarse a juicio del jurado como publicidad. 

4. Toda fotografía presentada deberá ser inédita y responder al tema central del presente concurso y su marco temático indicado. 

5. No podrán participar en este concurso los integrantes de la Comisión Directiva del Foto Club San Justo y sus familiares hasta segundo grado de parentesco, esta restricción también es aplicable a los miembros del jurado, empleados del Laboratorio Proceso Tempo y al personal jerárquico de la Secretaría de Cultura y Educación del Municipio de La Matanza.
6. Cada autor podrá presentar hasta dos (2) obras en Papel Color y en un formato de 30 x 40 cm, sin montar. No serán aceptadas las fotografías que no respeten estas dimensiones, admitiéndose hasta 5 cm. de tolerancia. La participación es gratuita.
7. El jurado estará integrado por un destacado panel de fotógrafos y artistas plásticos, dándose a conocer oportunamente.

8. Exclusivamente, las obras premiadas quedarán en poder del Foto Club San Justo, las que pasarán a integrar el patrimonio permanente de la Institución. Las obras que se integran al Patrimonio del Foto Club San Justo podrán ser utilizadas en las actividades culturales que determine la Institución, mencionándose en todos los casos el nombre del autor y el título de la obra. No obstante el autor conserva sus Derechos de Propiedad Intelectual de acuerdo a la ley 11.723.

PREMIOS




1º Premio:



Cámara Digital Kodak de 12 Megapixel




2º Premio:



1 tarjeta de memoria SD de 2 Gb 




3º Premio:



1 tarjeta de memoria SD de 1 Gb




4º Mención de Honor:

8 copias de 40x50 en Proceso Tempo




5º Mención de Honor:

7 copias de 40x50

“




6º Mención del jurado:

6 copias de 40x50

“

7º Mención:


5 copias de 40x50

“

8º Mención:


4 copias de 40x50

“

9º Mención:


3 copias de 40x50

“

                 10º Mención:


2 copias de 40x50

“
ENVIOS Y VENCIMIENTOS
9.  Las obras no deben llevar en su frente ninguna inscripción. Al dorso de cada foto deberá figurar en una etiqueta el seudónimo del autor y el título de la obra, si lo tuviera. Deberá consignarse en la misma, lugar detallado y fecha de la toma. En sobre aparte se colocará el cupón de participación y al frente del mismo el seudónimo correspondiente. La falta de uno o más de estos datos dejará inexorablemente fuera de concurso a la obra presentada.

10. Las obras que no cumplan con estos requisitos no serán juzgadas, declarándolas fuera del concurso.
11. Las obras serán remitidas en sobre cerrado o entregadas personalmente en Hipólito Irigoyen 2562, 1º Piso, San Justo (1754), Secretaría de Cultura y Educación del Municipio de La Matanza o en Proceso TEMPO, Hipólito Irigoyen 2530 de San justo, de lunes a viernes de 10 a 17 hs. a partir del día 16 de junio al 15 de agosto inclusive. 
12. CALENDARIO DEL CONCURSO Vencimiento de recepción de las obras: viernes 15 de agosto. Juzgamiento de las obras: sábado 16 de agosto. Notificación de los resultados: martes 19 de agosto. Exposición de las obras: desde el 21 de agosto al 29 de agosto inclusive en el patio central de la Municipalidad de La Matanza, sito en la calle Almafuerte 3050 de San Justo. Entrega de premios: sábado 23 de agosto. Devolución de las obras no seleccionadas: del 1 al 30 de septiembre de 2008. 
13. El Foto Club San Justo, como entidad organizadora tendrá el máximo cuidado en la conservación de las obras, pero no se hará responsable por pérdidas o daños sufridos durante la exhibición, traslado y manipulación de las mismas. Asimismo se reserva el derecho de resolver en forma inapelable cualquier situación no prevista en este reglamento. 
14. Las obras no aceptadas se podrán retirar en Hipólito Irigoyen 2562, 1º piso de San Justo a partir del 25 de agosto al 5 de septiembre de 2008, con posterioridad a esa fecha el Foto Club San Justo no se responsabiliza por su conservación. 
15. El Foto Club San Justo y/o la Secretaría de Cultura y Educación del Municipio de La Matanza podrán utilizar, difundir, exhibir, publicar y/o autorizar imprimir cualquiera de las fotografías premiadas y/o mencionadas en este concurso, con fines culturales y no comerciales. Para ello los ganadores del concurso deberán entregar el archivo digital de su obra en la máxima resolución posible.
16. Se seleccionarán las fotos premiadas y las 30 subsiguientes para la confección de un foto libro con el propósito de integrar el patrimonio histórico visual de la Municipalidad de La Matanza y el archivo de la imagen de la UNLAM.
17. El simple hecho de participar en este concurso implica el conocimiento y aceptación de estas bases y de las modificaciones que pudiera realizar el Foto Club San Justo respecto de las mismas. 
18. El Foto Club San Justo se exime expresamente de toda responsabilidad causada por cualquier daño o perjuicio sufrido o causado por el participante. 
Av. Pte. Dr. Arturo Illia 2470 San Justo, La Matanza – Buenos Aires

e-mail: info@fotoclubsanjusto.com.ar 

Web: www.fotoclubsanjusto.com.ar
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